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BOLETÍN DE PRENSA  

HGPT/634 /29 /11/2024
GOBIERNO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA APRUEBA EN SEGUNDO Y DEFINITIVO
LA "ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL POR EL MEJORAMIENTO VIAL"

El Consejo Provincial de Tungurahua aprobó en segundo y definitivo el debate de la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Contribución Especial por el Mejoramiento Vial de la Provincia, durante la sesión ordinaria realizada el viernes 29 de noviembre de 2024.

Antes de su aprobación, los consejeros provinciales, junto al prefecto Manuel Caizabanda y la viceprefecta Vanessa Lozada, revisaron el informe presentado por la Comisión de Legislación. Este documento incluía el análisis técnico y legal del proyecto de ordenanza, así como las recomendaciones emitidas por los miembros de la comisión, quienes sugirieron su aprobación en el pleno del Consejo.

DETALLES DEL INFORME DE LA COMISIÓN

El informe fue elaborado por la Comisión de Legislación, presidida por el Mg. Marco Escobar, delegado del alcalde de Baños de Agua Santa, e integrada por el Dr. Gabriel Zúñiga, alcalde de Pelileo, y el Ing. Alexander Luna, presidente de la Junta Parroquial de Ulba. Este trabajo contó con la participación de los directores de las áreas de Vías y Construcciones, Financiera, Producción, Planificación, y el asesor jurídico del Gobierno Provincial. Tras un análisis exhaustivo, se determinó que la ordenanza establece una contribución obligatoria para personas naturales o jurídicas que matriculen vehículos en la provincia.

OBJETIVO DE LA ORDENANZA El propósito es garantizar recursos para el mejoramiento vial en Tungurahua, en concordancia con lo establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).

APLICACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN

Sujeto activo: El Gobierno Provincial de Tungurahua.

Sujetos pasivos: Propietarios de vehículos matriculados en la provincia.

Hechos generadores: Uso de vías intercantonales, interparroquiales e intercomunitarias, así como las mejoras realizadas en estas infraestructuras dentro del ámbito provincial.

MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN

Vehículos de hasta 3,5 toneladas: $2 mensuales.

Vehículos de más de 3,5 toneladas: $4 mensuales.

El pago se realizará anualmente junto con la matrícula vehicular en las instituciones bancarias acreditadas.

EXONERACIONES

De acuerdo con el COOTAD y otras normativas vigentes, estarán exentos:

· Vehículos oficiales de servicio público.

· Unidades diplomáticas, consulares y organismos internacionales.

· Ambulancias, autobombas y vehículos de emergencia.

· Vehículos de personas con discapacidad, conforme a la Ley de Discapacidades.

· Aquellos que cuenten con exenciones aprobadas por el Servicio de Rentas Internas (SRI).

DESTINO DE LOS FONDOS

El 100% de los recursos recaudados se destinará exclusivamente al mantenimiento, mejoramiento y pavimentación de la red vial rural de la provincia, dentro del ámbito de competencia del Gobierno Provincial.

DISPOSICIONES GENERALES Y DEROGATORIAS

Los valores establecidos serán revisados a partir del cuarto año de vigencia de la ordenanza.

Queda derogada la Ordenanza publicada en el Registro Oficial N.º 603, del 23 de diciembre de 2011.

VIGENCIA

La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2025, una vez publicada en la Gaceta Oficial del Gobierno Provincial de Tungurahua.

Con esta normativa, el Gobierno Provincial reafirma su compromiso de fortalecer la infraestructura vial, mejorando las condiciones de movilidad y desarrollo para los habitantes de la provincia.
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